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VISTO:

El expediente N' 18-001435, que contiene et tnforme No 062-2018-LOG/|NCN det Jefe de ta
Of¡cina de Logfstica, !nforme No 009-2018-LOG-|NF/INCN Jefe de Informac¡ón y programación
de la Of¡cina de Loglst¡ca, Proveldo No 01 1-2018-OEPE-|NCN de la Directora E¡ecut¡va de ta
Oficina Ejecut¡va de Planeamiento Estratégico lnforme No OO7-2018-Up-OEpE_lruC¡,1, de la
Jefa de la Unided de Presupuesto de la Oficina Ejecut¡vá de planeamiento Estratégico.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.2 del artfculo 80 de ta Let de Contrataciones del Estado Ley No 30225 y su
rnod¡ficac¡ón efectuada mediante Decreto L'egistat¡vo No 1341, señata que ..'i Et T¡tutar de la
Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad eue la presénte norma te otoroe.
Puede delegar, al siguiente nivel de dec¡sión, las autorizac¡ones de preatac¡ones ad¡cionales;e
obra. No pueden ser objeto de delegación, la declarac¡ón de nulidad de oficio. la aprobación de
las contratac¡ones d¡rectas, salvo aquellas qué disponge el reglamenlo de acuerco a ta
naturaleza de la contratac¡ón, asf como las modificaciones contractúales a las que se refiere el
artlculo 34-A de la presente Ley y los okos supuestos que establece en el regb;ento ;

Q^ue,_según e¡ ártfculo 60 del Regtamento de la Ley de Conkataciones det Estado Ley No
30225 y su modificación. señata que'Luego de aprobado, el plan Anuat de ContÉtac¡ones,
puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o exct!¡r
contrataciones y cuendo se modifque el t¡po de p¡ocedim¡ento de selección, conforme a |os
l¡neamientos establecidos por et OSCE',:

Que, de acuerdo a¡ numerat 7.6.1 de ta Directiva Nó OO5_20.17-OSCSCD .plan Anuat de
Contratáciones', apfobado con Resotución N! O5-2017-OSCF]PRE,,,Et pAC puede ser
modificado, durante el curso de¡año fiscal, para inclu¡r o exc¡uir conkataciones, en clso que se
produzca una reprogramación de las metas ¡nst¡tucionales propuestas o una modificació¡ de la
as¡gnación presupuestal, asl como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección
prev¡sto e¡ el PAC como re6ultado de la determiñación del va¡or referenc¡al':

Que, mediante Resolución D¡rectoral No OOI -2018-INCN-DG
aprueba el Plan Anual de Contr€taciones para el e¡erc¡cio
Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN),

Que, con Informe N. 062-2018-LOG/|NCN et Jefe de la Oflciña de Logistica, soticita la primera' '
modiflcación del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presui'uestaiZOlg Jel lñCH, en
la que incluye proced¡mientos de selecc¡ón, de acuerdo a los siguie;tes motivos señalados en
¡os cuadros adjuñtos:

Inclusiones@



Que, mediante Memorando N.060-20.18-OEA-INCN det Director Ejecutivo de ta Oficina
Ejecutiva de Adm¡nistración, se soricita a ra Dircctora de ra oficina Eje¿utiva de praneamiento

Es-Íatég¡co, ta disponibitidad presupLtestaty ta viñculación con et pot e indique la actividad del
POl, de acuerdo a ta Ley No 30225 Léy de Contrataciones det Estado y su mod¡ficación y su
Reglamento y su modificación; de acuerdo a lo requefido po. et Jefe de'ta Oflcina de Logf;tica
según Informe No 062-201 8-LOG/|NCNl

Que, con Provefdo N" 01 1-201 8-OEPEJNCN la Directora de la Oficina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico informa que hace süyo el lnforme No OO7_20i8-Up_Ogpg-l¡,.1C¡t en
todos sl.ts extaemos, en ¡a cual la Jefa de la Unidad de presupuesto de la Ofcina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico señala que cuenta con djsponibilidad presuplestal al mes de
febrero 2018 y que se enclentra ar¡ñeado ar pran operativo Institucionar con ra finaridad de dar
continuidad a ra Primera Mod¡ficación der pran Anuar de coñtrataciones (pAc) der rñstituto
Nacional de Ciencias Neurológicás;

Que, con Resotución D¡rectorat No 009-2018-DG-INCN de fecha 01 de Febrero del 2018, la
Directora General delega al Director Ejecutivo de Administrac¡ón de la Oficina Ejecutiva de

ffi. Administración del INCN, la facultad de aprobar tas modiñcacloñes al ptan Anuat de,-wB? 
.-¿\\ Contrataciores correspondiente ai Ejercicio Fiscal20lB, dent¡o de los parámetros rcgulados en

rr'. lf, \ *\\ eloroenamlento luflolco;w J/á, I'S/j// De contorndad.con la Ley^de bontrataciones det Estado Ley No 30225; su mod¡tcación y suSgl4'/ Regtamento de ta Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No á50_
:aRRAsco 20'15-EF y su modificación; ylaR.D.No001-20'18]NCN-DGdefechalBdeenero2OlBi

De acuerdo a lo lnformado por el Jefe de la Ofc¡na de Loglsticá y la Directora Ejecutiva de la
Oficina Ejecut¡va de Planeamiento Estratég¡coi

Co¡ la visación del Jefe de la Ofcina de Asesorla Jurídica, Di.ectora Ejécuüva de la Oflcina
Eeculiva de Planeamiento Estratégico y Jefe de la Ofcina de Loglstica.

" A4!g-g!91:.-. Encargar a la Ofcina de Comunicaciones ta difusión y publicación de ta presente
Resolución, en la págiña web dellnstituto Nacio¡alde Ciencias Neuro¡óoicas

E RESUELVE:

Reglstrese, Comuniquese y Cúmptase,

,.,",,1{'ilJ".,J"5?l?FF,:ñ5Y"?",r*

HNF/GVN/ACH/SVU/grv
iñirñiZFiórit6".
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